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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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COLUMNAINVITADA 
Un renovado INA! esta por
venir

os órganos autónomos realizamosfunciones coyunturalesdel go-
bierno que requierenser eficazmenteatendidasen beneficiode la

ciudadanía.Privilegiamosla participaciónciudadanay la apertura
gubernamental,quepermitenelcontroly calidaden elejerciciodel

poder.
Por estarazón,las reglasde la democraciaestánfincadasen con-

sensos mayoritariosy no debenseralteradaspor oportunismoso por

caprichode fracciones.Las reglasdeben ser perfectiblesy nunca manipulables.
PróximamenteenelInstitutoNacionaldeTransparencia,Accesoa laInformacióny
Protección de Datos Personales (INAI) serán nombrados dos nuevos comisionados.

El órgano autónomoencargadode promovery difundir el ejerciciodel de-
rechode accesoa la información,protegerlos datospersonalesen poder de las

dependenciasy entidades,asícomo deoptimizareluso y manejode losarchivos

en poder de éstas,merececontarcon los mejoresperfiles,con gran experiencia
institucionalprobada mediantelos logros aportadas en las materiasreferidas,
valoreséticosy con una propuestadeprogramaintegral,tendientea fortalecerel
ejerciciodeambos derechos.

Desde su creación,el Institutoha permitidoque lasy los ciudadanossean co-
rresponsablesde lapromoción de latransparenciaen laAdministraciónPública

Federal.La sociedadhoy planteanuevasdemandasy preguntas;cómo ampliary

fortalecer,almismo tiempo,lavida pública.Demandan equilibriospolíticos,que
elevenlacalidadde lavida pública.

Frentea unarealidadcomplejay cambiante,losvaloresrelevantesdequienes
participanen los órganos autónomos son aquellosque pueden materializarseen

accionescotidianasy traducirseenbeneficiostangiblesparalasy losciudadanos.
Estamos obligadasy obligados a traducirnuestrosconocimientoscon una

orientaciónquepermitasu empleoen elbeneficiocolectivoa travésdeacciones,

decisiones y realizaciones.Ninguna visión por sísola agotala totalidadde un

problema,aelloobedecenlosmejoresperfilescongranexperienciainstitucional.
La transparenciaes un derechoganadodesdehaceun par dedécadas,tutela

la información públicay protecciónde datospersonalesen posesión de sujetos

obligadosy enparticulares,perotambién,fortalecelademocraciay credibilidad
ciudadanaenlasautoridadesy permitelaparticipaciónciudadanaenlosprocesos
electivos.

Sin duda,el INAI ha permitidoun procesodecambioen la relaciónentrego-
bernantesy gobernados.El derechode accesoa la información leha permitido
a México avanzaren laconsolidacióndegobiernosmás democráticosen los que

sus servidorespúblicos rinden cuentasa las y los ciudadanos.

Lasociedadmexicanaesdemandante,reclamante,queexigegobiernosabier-
tos,donde se mantengala vigenciade la leyy el estadode derecho.En el duro
aprendizajede la pluralidady la negociación,deseo éxitoa quienes habrán de
conformarelrenovadoINAI que estápor venir.
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